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y Financiamiento de la Reforma Educativa, y del articulo
decimOCtavo del Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, y acon
seje la creación de un Colegio Universitario prolongación de
los servicios de la Universidad de Salamanca.

En su virtud, teniendo en cuenta los informes del Rectorado
de la Universidad de Salamanca y de la Junta Nacional de
Universidades, a propuesta .del Ministro de Educación y Cien~ia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón
del día catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se crea en Zamora un Colegio. Universi
tario integrado en la Universidad de Salamanca..

Artículo segundo.-El Colegio Universitario integrado de za~
mora queda autorizado para impartir las enseñanzas corres
pondientes al primer ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras,
cubriendo, inicialmente, trescientos puestos escolares.

Artículo tercero.-El Colegio Universitario integrado de Za·
mora se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Ed~
cación, en el Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/mIl
novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, en cuanto le
sea aplicable, y en los Estatutos de la Universidad de Sala~

manca.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias sean
precisas para el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

518. Herederos de don Cayetano Alonso Alvarez. 336 metros
cuadrados.

502. Don Francisco Garcíe. Menéndez. 300 metros cuadrados.
522. Dofi.a Rita García Arnáez. 345 metros cuadrados.
523. Doña Rita García Arnáez. 287 metros cuadrados.
527. Herederos de' don Miguel Vázquez. 230 metros cuadradoS'.
520. Don Celso Rodríguez González. 203 metros cuadrados.
519. Don José Manuel Nava Fernández. 216,20 metros cuadrados.

Bl Finca de cuatro mil metrOI;l cuadrados de superficie, sita
en el término municipal de Proeza (Oviado), en el paraje
denominado .La Vega., dando frente EL la carretera de Trubia
a Ricabo, pertenece a dada Paz de la Guerra y González Lon
gorio, y linda: al Norte, con más terrenos de la propietaria;
al Sur y Este con terrenoa propiedad del Ayuntamiento ofre
cidos para el Colegio Nacional incluido en el Plan de Ur
gencia, y al Oeste, con la indicada caITetera de Trubia a
Ricabo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid EL
cinco de octubre de mil -novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2661/1973, de 5 de octubre, por el que
se declara de urgencia la expropiación de los te·
rrenos afectados en Proaza (Oviedo) por la COn8~

trucción de una Escuela Hogar y por los accesos
a un Centro de Enseñanza General Básica.

El Ayuntamiento de Proaza (Oviado), en la sesión plenaria
celebrada el ocho del pasado mes de enero, adoptó el acuerdo
de facilitar al Ministerio de Educación y Ciencia los terrenos
necesarios para construir una Escuela-Hogar, y para dotar de
accesos al Centro de Enseftanza General Básica de aquella
localidad.

Las dificultades que han surgido al intentar la adquisición
de los inmuebles que se consideran aptos para el indicado fin,
obligan a la utilización del excepcional procedimiento regulado
en el artículo cincuenta y dos de la Le, de Expropiación For
zosa, por lo que, una vez realizada durante el pla~o de quince
dias la información pública de las parcelas que deben ser
ocupadas, procede que se acuerde la oportuna declaración de
urgencia. •

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y C~~n

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón
del dia catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo único.-:-Se declara de urgencia a los efectos pre~

vistos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Proe.za (Oviedo),
con destino a los Centros Escolares a que se ha hecho referen
cia, de los terrenos que se comprenden en ~ los sectores que a
continuación se delimitan:

A) Terreno de una superficie aproximada de seis mil metros
cuadrados, sito en el término municipal de Proaza (Oviedo),
con frente a la carretera de Trubia a Ricabo, en el' lugar
denominado «La Vega», que linda: al Norte, con terrenos del
Ayuntamiento cedidos al Ministerio de Educación y Ciencia
para. Colegio Nacional; al Sur, con terrenos propiedad de dofta
Manuela Fernández Gallego y otros; al Este, con terrenos de
dofta Josefa Alonso Garcfa y otros, y al Oeste, con la carre
tera de Trubia aRicaba.

En esta superficie se incluyen las parcelas del polígono ca
tastral número cuatro que a continuación se indican:

Número catastral, propietario y superficie:

508. Doña Manuela Fernández Gallego. 1.200 metros cuadrados.
507. Herederos de doña Asunción Pardo Pimentel y Velarde.

1.005 metros cuadrados.
508. Doña Guadalupe y dofia Purificación Martínez Alonso. 521

metros cuadrados.
503. Dofia Pilar Alonso Prada. 286,44 metros cuadrados.

,503 bis. Doña Amalia Alonso de la Torre. 238 metros cuadrados
514. Herederos de doña Salvadora Gareia García. 491 metros

cuadrados.
515. Don José Fidal.lto Alvarez. 421 metros cuadrados.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ •

ORDEN de 10 de octubre de 1973 por la que se
autoriza la reserva provisional a favor del Estad?
para investigación de toda clase de s~tancias m~

nerales, 6xclutdo8 los hidrocarburos fluidos, en la
«Zona Almadtfn.. comprendida en las provincias
de Ciudad Real, Córdoba :v Badajoz.

IlmQ. Sr.: La investigación que realiza el Consejo de Admi·
nistración de las Minas, de Almadén y AITayanes' en su con
cesión de explotación .para minerales de mercurio, mediante
estudios geológicos, geofísicos,. geoquímicos y sondeos, pue?e
verse interferida por otras denuncias que la restan eficaCIa,
pues la --explotación que se realiza no se limita, como conse
cuencia lógica de su aplicación, a un solo tipo de sustancias,
sino que de la investigación que se lleva a cabo puede en
contrarse otros minerales de interés para la economía nacional,
por 10 que, se manifiesta la necesidad de establecer la reserva
provisIonal correspondiente para t&da clase de sustancias, ex
cluidos los hidrocarburos fluidos.

Teniendo en -cuenta lo dispuesto por la Ley de Minas, 22/197~,
de 21 de julio, en su disposición transitoria octava, y cumpll
dos los trámites señalados por los- artícu10s 48 a 60 de la Ley
de 19 de julio de 1944 y 151 del Reglamento General para ~1
Régimen da la Minería -texto de este último precepto madI ~
ficado por Decreto 100911968, de 2 de mayo-, con informes
favorables del Instituto Geológico y Minero de Espafta y Con
sejo Superior del Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Mi:has, ha tenido a bien disponer:

l.Q Establecer la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, exclui
dos los hidrocarburos fluidos que puedan encontrarse en los
terrenos francos existentes en la actualidad y, asimismo, en
los que queden libres mientras subsista la reserva, en _la zona
cuya perfmetJ!O se designa a -- continuación, con indicación de
su determinación y provincias que comprende:

«Z~na Almadén., comprEmdida en las provincias de Ciudad
Real, Córdoba y Badajoz.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y paralelos determinados por la unión -de -los siguientes
vértices, en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice , ............... " 27' 00" Oeste 39' 00' 00" Norte
Vértice 2 ............... O' 52' 20" Oeste 39' 00' 00" Norte
Vértice 3 ............... O' 52' 20" Oeste 38' 33.' OC?' Norte
Vértice 4 ............... " 27' 00" Oeste :¡¡l' 33' 00" Norte

Dentro de este perimetro queda comprendida la superficie
ocupada por las Minas de Almadén en un circulo de 25 kilóme
tros de radio, que tiene su centro en el Pozo Maestro San
Teodoro y a cuya zona se extiende también esta reserva pro~

visional para toda clase de sustancia~ minerales, excluídos los
hidrocarburos fluidos.


